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CIRCULAR INFORMATIVA 
 

Bogotá, 27 de octubre de 2025 

 

Apreciado Propietario: 

 

Cordial saludo, 

 

 

Con ocasión a la reunión de Asamblea Extraordinaria de delegados que se efectuó el día de 

ayer 26 de octubre de 2025, de 7:30 a.m. a 3:00 p.m., se informa lo siguiente: 

 

• Se contratará la firma Tubored para el cambio de 3 motores de la motobomba para los 

pisos altos ya que en este momento se encuentran dos fuera de servicio y un tablero de 

control, los recursos para esto fueron $55 millones y se tomaron $52 millones que se 

tenían en el Fondo de imprevistos, el restante será de otra cuenta de ahorros llamada 

cuenta puente, es decir no se solicita cuota extraordinaria para este punto. 

 

• Se realizará el proyecto de Cámaras 5 por cada piso que tendrán la siguiente disposición: 
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Y estas fueron las propuestas recibidas 

 
La propuesta seleccionada fue la Empresa de Seguridad Fénix y se tendrá una cuota 

extraordinaria de $100.000 por apartamento las cuales se facturarán en dos cortes la primera 

para el mes de noviembre de 2025 por $50.000 y la segunda para el mes de diciembre de 

2025 por $50.000. 

 

Y el otro punto que se trato fue el cambio de la Empresa de Seguridad Toronto, se expusieron 

las razones, técnicas, contractuales y financieras, y una vez hecha la convocatoria donde se 

recibieron 12 propuestas, el consejo de Administración filtro 3 empresas: 

 
 

De las tres empresas quedo seleccionada la Empresa de Seguridad Fénix, quienes ofrecieron 

ventajas competitivas en beneficio de la copropiedad. 

 

Por último, de acuerdo con el articulo 47 de la Ley 675 de 2001 el acta de Asamblea se 

publicará en 20 días hábiles. 

 

Cordialmente, 

 

 

Tatiana Dominguez 

Administradora y Representante Legal 

 

 


